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Introducción

El reconocimiento del valor 
del espacio público, como 
soporte primario de la es-
tructura territorial y de las 
actividades de integración 
urbana para el disfrute y 
uso efectivo por parte de 
los ciudadanos, es uno de 
los frentes estratégicos so-
bre el que se ha volcado la 
atención de los gobiernos 
locales, impulsado por el 
desarrollo de las políticas 
trazadas a escala mun-
dial, particularmente, en el 
marco de la Nueva Agenda 
Urbana (NAU). Esta hoja de 
ruta aprobada en 2016 du-
rante la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Ur-
bano Sostenible (Hábitat 
III), identifica los espacios 
públicos de calidad como 
un factor clave de la soste-
nibilidad urbana, gracias a 
su importancia en diversos 
ámbitos como la promoción 
de la interacción social, la 
salud y el bienestar huma-
no, el intercambio econó-
mico y la expresión cultural, 

el desarrollo económico y la 
resiliencia frente al cambio 
climático.  

Desde esta perspectiva, 
la planificación del espa-
cio público representa una 
oportunidad única y tangible 
para medir la gobernabilidad 
en los entes subnacionales, 
toda vez que demanda la 
definición de acciones ten-
dientes a incrementar los 
indicadores de cobertura y 
disponibilidad, mejorar la 
calidad de la infraestructu-
ra existente, y asegurar su 
sostenibilidad mediante la 
reglamentación de las con-
diciones para su uso y ex-
plotación. 

Mientras que las tareas de 
generación de espacio pú-
blico se promueven con la 
aplicación de las obligacio-
nes urbanísticas, propias del 
desarrollo urbano,  el Apro-
vechamiento Económico del 
Espacio Público, AEEP, es-
tructura y viabiliza la soste-
nibilidad económica.
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Este último aspecto referido 
al financiamiento es uno de 
los grandes retos que en-
frentan las administracio-
nes municipales, por cuenta 
de las limitadas fuentes de 
recursos existentes en los 
esquemas de promoción del 
desarrollo urbano. Las ta-
reas de recuperación, man-
tenimiento o generación de 
espacio público carecen de 
una bolsa de recursos cons-
tantes dentro de las arcas 
municipales de las entida-
des territoriales puesto que, 
al no ser considerado un 
sector de inversión priorita-
rio, no cuenta con partidas 
específicas dentro de los ru-
bros que se asignan vía Pla-
nes de Desarrollo, Ingresos 
Corrientes de Libre Destina-
ción ,ICLD, o recursos pro-
venientes del Gobierno Na-
cional. Esto significa que se 
debe trabajar en el fortaleci-
miento de los instrumentos 
locales de captura de va-
lor que permitan garantizar 
operaciones adecuadas, y, 
de esa forma, maximizar los 
rendimientos de las inver-
siones realizadas.

Planes Maestros, o a cobros 
sobre la utilización de ele-
mentos como postes, más-
tiles y antenas, y locales.

El balance general de estas 
experiencias permite en-
trever las limitaciones deri-
vadas de la ausencia de un 
marco regulatorio nacional 
que defina la hoja de ruta 
desde la planificación hasta 
la implementación del AEEP. 
Es, entonces, cuando el pa-
pel de las administraciones 
locales cobra mayor rele-
vancia en la tarea de garan-
tizar un esquema de gober-
nanza eficiente del espacio 
público.

Para lograr los objetivos, este 
documento busca orientar a 
las administraciones muni-
cipales en la estructuración 
de un modelo de aprove-
chamiento económico de 
espacio público, acorde con 
las necesidades locales, así 
como promover la imple-
mentación de esquemas 
flexibles, susceptibles de ser 
operables bajo la normati-
va existente. Con esto, pre-

cisamente, la idea es  que 
posibiliten la consecución 
de ingresos complementa-
rios para su activación y que 
motiven la participación de la 
comunidad y los particulares, 
manteniendo la protección 
que se le atribuye consti-
tucionalmente al EP,  con el 
fin de estimular la ejecución 
efectiva del instrumento. 

La presente guía, que se 
concibe como una herra-
mienta facilitadora para la 
gestión eficiente del recur-
so espacio público, se di-
vide en cuatro secciones: 
i) desarrolla la estructura 
normativa del aprovecha-
miento económico del es-
pacio público integrando 
las distintas escalas que 
dan soporte al instrumen-
to, ii) define y presenta las 
principales características 
y requisitos mínimos, iii) 
identifica los actores, sus 
roles y responsabilidades, 
iv) desarrolla el proceso de 
implementación llevado a la 
práctica, incluyendo reco-
mendaciones puntuales en 
materia de procedimiento.

Aunado al aseguramiento 
presupuestal es indispensa-
ble intervenir las estructu-
ras administrativas locales 
en un ejercicio de valora-
ción sobre la asignación de 
competencias y responsabi-
lidades relacionadas con la 
gestión del Espacio Público 
(EP).

La trayectoria de las ciuda-
des colombianas en mate-
ria de desarrollo de instru-
mentos de administración 
y mantenimiento del EP, da 
cuenta de experiencias dife-
renciales a lo largo del país. 
En grandes capitales como 
Bogotá y Medellín se han de-
sarrollado marcos regulato-
rios que incluyen la creación 
de entidades gestoras, que 
han apalancado el desarro-
llo de programas y proyectos 
orientados a incrementar el 
recaudo potencial por el uso 
temporal del espacio públi-
co. De otra parte, ciudades 
como Pereira, Barranquilla 
y Bucaramanga han adelan-
tado ejercicios parciales de 
estructuración reglamenta-
ria ligados a la definición de 
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Marco Normativo

El espacio público se en-
cuentra definido en la Ley 
9 de 1989, entendido como 
el género, en tanto la espe-
cie se denomina bienes de 
uso público. La Constitución 
Política Nacional, en su ar-
tículo 82, señala que “es un 
deber del Estado velar por la 
protección de la integralidad 
del espacio público y por su 
destinación al uso común 
prevaleciendo este sobre el 
interés particular”.

Si bien la mencionada cláu-
sula constitucional es pos-
terior a la Ley 9 de 1989, 
resulta pertinente revisar el 
artículo 7 de dicha ley, en el 
cual se indica que los muni-
cipios podrán crear entida-
des que administren, desa-
rrollen, mantengan y apoyen 
financieramente el espacio 
público, el patrimonio inmo-
biliario, las áreas de cesión, 
las zonas verdes y los servi-
cios comunales.

El mismo artículo indica que 
se podrá contratar con en-

tidades privadas la adminis-
tración, el mantenimiento y 
el aprovechamiento econó-
mico de los bienes señala-
dos.

En principio, lo anterior de-
nota que el aprovechamien-
to económico del espacio 
públicotiene un origen con-
tractual entre la entidad te-
rritorial y el particular; ahora 
bien, teniendo como funda-
mento que es considerado 
un bien público, que debe 
ser necesariamente finan-
ciado, sostenido y dotado 
mediante tributos, la Ley 9 
de 1989 permite que el ejer-
cicio de tales funciones ad-
ministrativas sea prestado 
por particulares, bajo la de-
finición de un esquema con-
tractual.

Por su parte, el artículo 71 
de la Ley 1955 (Plan Nacio-
nal de Desarrollo) señala 
que el Gobierno Nacional 
acompañará a los entes te-
rritoriales en la formulación 
de la política de uso y apro-

vechamiento del espacio 
público; sobre este funda-
mento podrán diseñarse los 
protocolos necesarios que 
permitan viabilizar esque-
mas de aprovechamiento 
con posibilidades de acceso 
equitativas para todos los 
ciudadanos.

Este último aspecto de “ac-
cesibilidad” se destaca no-
toriamente en la Ley 2037 de 
2020, que enfatiza la impor-
tancia de adoptar un enfoque 
diferencial  que reconozca-
las necesidades particulares 
de los grupos vulnerables en 
las estrategias de construc-
ción y manejo del espacio 
público; además, define la 
exigibilidad de un inventario 
general en el marco de los 
Planes de Ordenamiento Te-
rritorial, toda vez que el re-
conocimiento, la actualiza-
ción y el seguimiento a este 
recurso es una herramienta 
fundamental que facilita su 
gestión y aprovechamiento 
bajo condiciones de soste-
nibilidad.
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Escala Norma Marco Legal Descripción

Constitución 
Política Nacional

Artículo 82 Protección al uso común del EP como deber del Estado. 

Políticas 
Nacionales

CONPES 3718 de 2012 Política Nacional de Espacio Público

CONPES 3819 de 2014 Política Nacional para consolidar el Sistema de ciudades 
en Colombia

Ordenamiento 
Territorial

Ley 388 de 1997 Espacio público en instrumentos de planeación (planes 
parciales, actuaciones urbanísticas).

Decreto 1504 de 1998 
(Art. 18-19)

Inclusión del Espacio Público en los Planes de 
Ordenamiento Territorial

Decreto 1538 de 2005 Accesibilidad en el Espacio Público

Decreto 1077 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio:
• Definiciones asociadas al EP.
• Estándares urbanísticos.
• Incorporaciones en proyectos.
• Licencia de intervención y ocupación del espacio 

público.

Ley 2037 de 2020 • Adopción de enfoque diferencial
• Conformación inventario general de espacio público.
• Políticas tendientes a la generación, recuperación, 

aprovechamiento y sostenibilidad del EP.

Planes de 
Desarrollo

Ley 9 de 1989
 (Art.5-8)

• Define el Espacio Público
• Determina que el destino sólo puede ser variado por el 

Concejo.
• Autoriza la entrega a terceros de los Bienes de Uso 

Público (BUP).
• Faculta a las ET para crear entidades para la 

administración del EP.
• Determina los instrumentos para la defensa del 

espacio público.

Actual Plan 
de Desarrollo

Ley 1955 de 2019 
(Art. 71)

Política de uso y aprovechamiento del espacio público.

Aprovechamiento 
económico

Ley 80 de 1993 Estatuto de contratación pública:
Diseño y ejecución de esquemas de contratación.

Instrumentos Ley 140 de 1994
(Art.3)

Reglamenta la utilización de publicidad exterior visual.

Ley 1801 de 2016
(Art. 132)

Código Nacional de Policía:
• Definición del espacio público 
• Medidas para las contravenciones al espacio público.

Ley 769 de 2002 
(Art. 76)

Código Nacional de Tránsito Terrestre: Regula la 
circulación de usuarios en el espacio público.

Vigilancia  
y control

Operación

Inversión

Planificación

Figura 1. 
Marco normativo para el 
Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público
Fuente: Dirección Espacio Urbano y 
Territorial –DEUT- MVCT.
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Marco Conceptual

La administración del espa-
cio público, como recurso de 
soporte para las actividades 
urbanas, exige un tratamien-
to que reconozca ese po-
tencial intrínseco y permita 
maximizar el potencial y el 
recaudo derivado. En una 
ciudad, los espacios públi-
cos pueden ser activos o pa-
sivos según como se asuma 
la administración de estos 
recursos. Desde una pers-
pectiva de finanzas munici-
pales, tienen gran respon-
sabilidad sobre el equilibrio 
del balance de una ciudad 
debido a sus costos de 
operación y mantenimiento 
(O&M), donde la mayoría no 
generan ingresos en abso-
luto o los ingresos resultan 
insuficientes para recuperar 
los costos1.

Bajo esta conceptualización, 
la consolidación de un es-
quema de AEEP cobra rele-
vancia para las autoridades 
locales. Con la necesidad 
de recuperar y mantener un 
flujo constante de recursos 
públicos que genere retor-
nos significativos, las ciuda-

des necesitan instrumentos 
fiscales que les permitan 
capturar una parte justa del 
aumento del valor de la tie-
rra, ya sea un sistema de 
impuestos a la propiedad 
basado en bases de datos 
actualizadas de catastro y 
valoración de propiedades o 
una estrategia de gestión de 
activos2 para generar ingre-
sos de la venta o el arrenda-
miento de terrenos y bienes 
inmuebles propiedad de las 
entidades territoriales.

La denominada “gestión de 
activos” –asociada al EP- 
deberá considerar las dis-
tintas etapas del ciclo de 
vida del espacio público3 y 
generar un entorno norma-
tivo sólido, una estructura 
de propiedad rentable y una 
gestión y supervisión sos-
tenibles en el tiempo. Para 
ello se requiere la formali-
zación de una ecuación que 
integre: conceptualización, 
participación y planeación; 
creación –generación–e im-
plementación; operación y 
mantenimiento, y evalua-
ción, renovación o remplazo 

de los elementos que inte-
gran el espacio público [Ver 
Figura 2].

Este documento también 
abordará y trazará la hoja de 
ruta asociada a la etapa de 
implementación, por ser una 
fase determinante que exige 
la definición de estrategias, 
la asignación de recursos y 
la alineación de esfuerzos 
por parte de las administra-
ciones locales en el ejercicio 
práctico de las posibilida-
des del AEEP y las distintas 
modalidades que se pueden 
desarrollar en cada entidad 
territorial.

2

1. The Hidden Wealth of Cities: 
Creating, Financing, and Ma-
naging Public Spaces. Washin-
gton, DC: World Bank. 2020.

2. Ibíd.

3. En referencia a cómo se pla-
nifican, crean, diseñan, finan-
cian, administran y mantienen 
los espacios públicos, para 
crear espacios sostenibles y 
de alta calidad que priorizan 
su valor para las personas y 
las comunidades.
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Resultados
Habitabilidad 
de la ciudad, 
resiliencia y 

competitividad

Gente y Lugares
Usuarios del 

espacio público, 
comunidades 

y barrios

Actores 
y partes 

Interesadas
Gobierno, 

comunidades, 
sector privado 

y otros

Proceso de 
planificación 

y datos

Estrategia y 
Enfoque

Fondeo y 
Financiamiento

Gestión y 
Gobernanza

Conceptualizar,
participar 
y planear

Operar y 
mantener

Evaluar, y 
renovar o 

reemplazar

Ciclo de vida 
del Espacio 

Público

Crear e 
implementar

Figura 2. Marco para conceptualizar y gestionar activos    
del espacio público

 Fuente: The Hidden Wealth of Cities: Creating, Financing, and Managing Public Spaces. 
Washington, DC: World Bank.2020.
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Definición

Considerando que el Espa-
cio Público está concebido 
como un bien público que 
necesariamente debe ser fi-
nanciado, sostenido y dota-
do mediante el presupuesto 
local –incluidos tributos–, 
se prevé el Aprovechamien-
to Económico del Espacio 
Público (AEEP) como el de-
sarrollo de actividades con 
motivación económica en 
los elementos constitutivos 
y complementarios del es-

pacio público, que, a su vez, 
puede ser utilizado como ins-
trumento financiero orienta-
do a lograr su usufructo y/o 
explotación, permitiendo su 
sostenimiento y financiación, 
mediante el concurso de los 
particulares.

Cualquier aprovechamiento 
económico, de carácter pri-
vado, que responda a las di-
námicas propias de la vida en 
la ciudad y que se realice en 

espacio público puede ser in-
cluido: parqueo en vía, mer-
cados temporales, ventas en 
ciclovía, avisos y tableros, 
carreras deportivas, uso de 
parques,  y en general, todas 
aquellas actividades que im-
pliquen el uso y disfrute de 
los elementos constitutivos 
naturales, artificiales y com-
plementarios que integran 
el sistema de espacio públi-
co de los entes territoriales, 
municipios y ciudades.

3
Tipo de propiedad en la que 
repercute la obligación:
Pública

Tipo de relación entre las partes:
Legal Urbanístico/ contractual

Tipo de instrumento:
No tributario/ precios públicos

Tipo de pago:
Recurrente, voluntario

Requiere manejo registral 
de la propiedad:
No se inscribe

Aspectos urbanísticos:
Depende de las normas 
urbanísticas frente a la 
delimitación del Espacio 
Público y su potencial de 
aprovechamiento.

Tipo de infraestructura 
que financia:
Conservación y mantenimiento 
del espacio público 
exclusivamente.

Carácter del aprovechamiento:
Temporal, no tiene vocación 
de permanencia, no genera 
derechos adquiridos.
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Aprovechamiento activo:

Corresponde al cobro im-
puesto por el uso específico 
de las áreas que hacen parte 
del sistema de espacio pú-
blico y que se destinan para: 
estacionamiento, desarrollo 
de actividades o eventos co-
merciales, mercados tempo-
rales, explotación publicita-
ria, promoción de servicios y 
actividades culturales, entre 
otros. 

Cabe destacar que el apro-
vechamiento activo existe 
cuando el municipio o los 
distritos aprovechan econó-
micamente el espacio públi-
co, mediante el ejercicio de 
los tributos, entre ellos, el 
impuesto de publicidad ex-
terior visual, y la contribución 
de parqueo en vía, casos en 
los cuales los recursos ingre-
san al presupuesto como in-
gresos corrientes tributarios, 
con la consideración de des-
tinación señalada en la ley.  

Aprovechamiento pasivo:

Se asocia a un modelo de 
administración delegada que 
involucra al sector privado 
y que se soporta en la ge-
neración de incentivos y/o 
exenciones tributarias que 
pueden ser trasladadas para 
la administración, operación, 
recuperación y manteni-
miento del espacio público. 
Este esquema de financia-
miento “pasivo” contribuye 
en la reducción de costos 
fiscales que deben ser asu-
midos por el municipio. 

El aprovechamiento pasivo 
denota la existencia de un 
acuerdo de voluntades e 
inhibe el paso por el cuer-
po colegiado, en la medida 
en que el mismo constituye 
un ingreso producto de una 
contraprestación que se da 
normalmente en un mar-
co contractual, o inclusive, 
bajo el esquema de precio 
público.

3.1 ¿Cómo funciona el instrumento?

Como instrumento, el apro-
vechamiento económico ci-
tado parte del principio de 
potenciar los activos “ocul-
tos” del recurso espacio pú-
blico, a partir de la imple-
mentación de medidas que 
permitan maximizar su valor 
económico potencial, con-
trarrestar las externalidades 
económicas derivadas del 
usufructo regulado de las 
actividades y definir esque-
mas de administración y ma-
nejo sostenibles que sobre él 
se desarrollen. 

Al ser el espacio público un 
escenario tan diverso en 
cuanto a sus características, 
funcionalidades y potenciali-
dades, no existe un esquema 
único de explotación econó-
mica; en su lugar, son válidas 
las distintas modalidades de 
aprovechamiento.

Con el objeto de ilustrar el 
funcionamiento y el trata-
miento fiscal del instrumen-
to, se plantea únicamente en 
sentido pedagógico, la de-
terminación del aprovecha-
miento activo y aprovecha-
miento pasivo; entendiendo 
que en algunos casos existe 
la necesidad de aprobación 
en el Concejo Municipal o 
Distrital, lo cual denota la 
existencia del ejercicio del 
poder impositivo, cuando en 
otros eventos no resultaría 
necesario acudir a los cuer-
pos deliberativos locales, se-
ñalando, entonces, que no se 
ejerce ese poder.

En ambos tipos de aprove-
chamiento  –activo y pasi-
vo– se requiere de un es-
quema institucional y un 
marco regulatorio que defi-
na la estructura del benefi-
cio económico esperado en 
factores clave como: ele-
mentos del espacio público 

y quién los administra, tem-
poralidad, monto de la retri-
bución, condiciones de uso, 
intensidades e instrumentos 
jurídicos para su administra-
ción a través de terceros. 

Es importante aclarar que 
la implementación de un 

tipo de aprovechamiento u 
otro no es excluyente, por 
el contrario, se busca que 
cada ente territorial desa-
rrolle, regule e implemente 
las opciones que considere 
más favorables de acuerdo 
con su capacidad adminis-
trativa, actores involucrados 

Publicidad 
Exterior 
visual

Contribución 
parqueo 

en vía

Estacionamiento 
en vía

Cobro 
Espacio 
Público 

Temporal

Contratos de 
administración 

delegada

Normativa
Nacional

Ley 140 
de 1994

Ley 1955 
de 2019

Ley 140 
de 1994

Ley 9 
de 1989

Ley 9 
de 1989

Reglamenta Concejo 
Municipal

Concejo 
Municipal Alcaldía Alcaldía Alcaldía

Retribución Tributo Tributo Precio 
Público

Precio 
Público

Precio 
Público

Modalidades 
a

implementar

Uso de 
postes y 
mástiles

Parqueo
Horizontal

Valet
Parking

Locales,
quioscos

Convenios, 
APP

Estaciones 
STM, 

paraderos

Edificios de 
uso público

Zonas
Amarillas Parklets

Business 
Improvement 
Districts -BID-

Aprovechamiento Activo Aprovechamiento
Pasivo

Figura 3. Tipos y modalidades de Aprovechamiento Económico   
del Espacio Público

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial DEUT- MVCT.
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y requerimientos en materia 
de financiamiento. Los entes 
territoriales pueden empe-
zar el recaudo en algunas de 
las modalidades citadas an-
teriormente, en paralelo con 
la consolidación de estra-

La validación de experien-
cias internacionales y bue-
nas prácticas locales en 
materia de aprovechamiento 
del EP ha demostrado que 
la adecuada gestión de este 
recurso en su rol de elemen-
to urbano integrador4 puede 
contribuir directamente a 
las funcionalidades de las 
ciudades, incluyendo inte-
racciones sociales, en ma-

teria de salud urbana, mer-
cados laborales y entorno 
urbano, por nombrar unos 
pocos5. Ahora bien, el apro-
vechamiento del espacio 
público como instrumento 
genera una serie de condi-
ciones benéficas específicas 
en materia de orden fiscal y 
para el ordenamiento terri-
torial dentro de las cuales 
sobresalen las siguientes:

tegias sectoriales que den 
soporte a la implementación 
general del AEEP.

Las generalidades asociadas 
a cada modalidad del AEEP 
identificada (publicidad ex-

Los tributos, que son re-
sultado de la modalidad 
aprovechamiento acti-
vo del espacio público, 
por antonomasia exigen 
el pago en dinero por lo 
que debería consultarse 
la ley de creación ori-
ginaria para establecer 
la procedencia del pago 

en especie, lo cual no tiene 
ocurrencia en el impuesto 
de publicidad exterior visual, 
ni en la contribución por 
parqueo en vía. Situación 
diferente sucede en la mo-
dalidad de aprovechamiento 
pasivo del espacio público 
cuando no se trata de tribu-
tos, como la remuneración 

3.2  Beneficios asociados al instrumento 
AEEP4. “Es un elemento que teje, 

estructura y modela una ciu-
dad, por lo que determina la 
forma como se relacionan 
sus habitantes; contribuye 
a la conservación de recur-
sos naturales y ecosistemas, 
lo cual reduce los niveles de 
contaminación de las ciuda-
des y crea un medio ambiente 
adecuado; genera seguridad a 
los ciudadanos y brinda opor-
tunidades de valoración a las 
propiedades; genera equidad 
en el desarrollo de los habi-
tantes; genera identidad en 
las comunidades y las ciu-
dades; contribuye a regular y 
equilibrar el transporte públi-
co; contribuye a la preserva-
ción de la memoria histórica, 
a través de la conservación 
del patrimonio cultural”.

5. The Hidden Wealth of Cities: 
Creating, Financing, and Ma-
naging Public Spaces. Washin-
gton, DC: World Bank.2020.

terior visual, contribución 
parqueo en vía, estaciona-
miento en vía y cobro espa-
cio público temporal) se po-
drán consultar en la sección 
“Anexos” del presente docu-
mento.

contractual, que, dentro 
de la autonomía deriva-
da, pactar alguna suerte 
de remuneración en es-
pecie. Cabe aclarar que 
cuando se trate de pre-
cios públicos, la única 
forma de pago admitida 
será en dinero. 

Orden Fiscal 

	 Asegura	 la	 sostenibilidad	 fi-
nanciera del espacio público 
mediante la reinversión, libe-
rando recursos en el presu-
puesto de los entes locales; 
así mismo, tal aprovecha-
miento genera legitimidad en 
la administración en el ejer-
cicio y cumplimiento de los 
derechos reconocidos en la 
Constitución y la Ley.

	 Contempla	 esquemas	 de	 fi-
nanciación de bajo costo me-
diante el aprovechamiento pa-
sivo del espacio público, en la 
medida en que permite la au-

Ordenamiento Territorial

	 Promueve	 equidad	 en	 la	 re-
gulación del uso y usufructo 
del espacio público construi-
do, mediante formas de apro-
vechamiento que no atentan 
contra su integridad, uso co-
mún y libre acceso, en función 
de las diferentes escalas de 
cobertura regional, distrital, 
zonal y vecinal.

	 Garantiza	 la	 preservación	 del	
conjunto de Bienes de Uso Pú-
blico (BUP) de la ciudad toda 
vez que no genera ningún tipo 
de derecho adquirido suscep-
tible de ser transable. 

	 Favorece	 la	 transformación	 y	
revitalización de los espacios 
públicos y el paisaje de luga-
res urbanos desprovistos de 
una dinámica urbana, y fo-
menta el desarrollo económi-
co en lugares urbanos/aleda-
ños. Los espacios públicos de 
calidad estimulan la inversión 
y el consumo, y mejoran la se-
guridad y la percepción gene-
ral de las zonas en cuestión.

	 Captura	 externalidades	 nega-
tivas	derivadas	de	fijar	avisos	
en el espacio público (IPEV), 
lo cual genera el incentivo de 
evitar la contaminación visual. 
Bajo esta modalidad de AEEP, 
el impuesto IPEV funge como 
un instrumento disuasorio.

	 Contempla	 posibilidades	 de	
implementación versátiles, 
en la medida en que se pue-
de ejercer mediante el uso 
de tributos y la concesión de 
licencias; incluso, a través 
de convenios o contratos de 
aprovechamiento, estos últi-
mos, generando recursos para 
el sostenimiento del espacio 
público.

	 Genera	 aprovechamiento	 en	
doble vía: el intrínseco, asocia-
do al recurso EP, y el derivado 
de las actividades económicas 
que sobre este se desarrollen, 
sirviendo como ventana de 
oportunidad para pequeñas y 
medianas empresas e integra-
ción de la economía informal.

tofinanciación	 para	 el	mante-
nimiento de este  con cargo al 
esquema de aprovechamiento.

	 Ofrece	 posibilidades	 de	 fi-
nanciación alternativa a tra-
vés de modalidades como la 
Contribución de Parqueo en 
Vía (CPV). Esta contribución 
permite	 beneficiarse	 por	 el	
uso de los cupos habilitados 
en la acera, con la pretensión 
de	lograr	financiamiento	com-
plementario para los sistemas 
de transporte masivo con un 
tributo que se liquida sobre la 
tarifa de parqueo en vía. 

	 Posibilita	 el	 seguimiento	 y	
control urbano, toda vez que 
tiene un marco temporal aco-
tado, condición que posibilita 
la renovación y/o cancelación 
de los contratos de aprove-
chamiento previamente cele-
brados.

	 Viabiliza	el	desarrollo	de	pro-
yectos de mejoramiento de 
las condiciones urbanas en 
los polígonos objeto de va-
lorización (Distritos de Valo-
ración Especial), favorece la 
inclusión de predios ocupa-
dos indebidamente o áreas 
deterioradas, y promueve la 
inclusión de soluciones urba-
nas innovadoras.

	 Facilita	el	desarrollo	de	estra-
tegias de urbanismo táctico y 
modalidades de aprovecha-
miento temporal que incluyen 
la transformación y la revitali-
zación de espacios residuales; 
además, promueven el desa-
rrollo de intervenciones deto-
nantes de bajo costo.

Fuente: 
Dirección Espacio Urbano y 
Territorial –DEUT- MVCT.

Figura 4. 
Beneficios	asociados	
al instrumento AEEP
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3.3 Requerimientos mínimos

La regulación de un Esque-
ma de Aprovechamiento de 
Espacio Público –AEEP– de-
manda la existencia de ele-
mentos básicos o condicio-
nes preliminares, a partir de 
las cuales se estructura la 
estrategia de administración 

y el manejo del sistema en 
armonía con los principios 
de ordenamiento del terri-
torio, orientado a garantizar 
un proceso eficaz para la 
generación y captura de es-
tas rentas por parte de los 
municipios.

El proceso de estableci-
miento de un marco regula-
torio que soporte la imple-
mentación del instrumento 
AEEP debe contemplar como 
requisitos mínimos:

Identificación	 del	 marco 
institucional existente 
en las entidades munici-
pales, que tenga que ver 
con	 la	 planificación	 y	 la	
administración del es-
pacio público. Esta ca-
racterización sobre las 
responsabilidades de la 
administración local de-
berá incluir el listado de 
las dependencias invo-
lucradas, las estrategias 
de articulación con otras 
dependencias y niveles 
de gobierno, y con priva-
dos, y los protocolos para 
el soporte operativo y el 
seguimiento a la ejecu-
ción de proyectos rela-
cionados con el espacio 
público.

Identificación	 de	 los	 es-
quemas de aprovecha-
miento, modalidades 
para el recaudo de la re-
tribución económica que 
implementa el municipio 
en materia de espacio 
público, con sus respec-
tivas tarifas y condiciones 
de uso. Esta retribución 
deberá estimarse consi-
derando factores como 
área delimitada, periodo 
del usufructo, duración, 
estrato predominante del 
área donde se localiza el 
espacio público solicita-
do, uso del suelo y tipo de 
actividad.

Identificación	 de	 las	 he-
rramientas de ordena-
miento del espacio pú-
blico con las que cuenta 
el municipio, validando, 
para este caso, aquellas 
que se encuentran regla-
mentadas en el marco del 
Plan	de	Ordenamiento	Te-
rritorial vigente, así como 
aquellas formuladas por 
actos jurídicos adminis-
trativos	y	que	refieran	los	
mecanismos para la sos-
tenibilidad del espacio 
público.

Identificación	de	las	acti-
vidades potenciales para 
el aprovechamiento del 
espacio público en cada 
una de las modalidades 
de implementación del 
instrumento. El AEEP será 
aplicable a uno o varios 
elementos destinado a la 
cualificación	 y	 sostenibi-
lidad	planificada	del	 pai-
saje urbano y el espacio 
público; la administración 
delegada con el objeto 
de adelantar mejoras; la 
conservación y/o mante-
nimiento, y la  realización 
de actividades con o sin 
fines	lucrativos.

Constitución del inven-
tario de espacio público 
municipal, incluyendo la 
identificación	de	 los	ele-
mentos naturales, los 
elementos	 artificiales	 y	
complementarios que 
lo integran, así como la 
discriminación de áreas, 
ubicación, usos y poten-
cialidades asociadas a 
un	 registro	 cartográfico	
con la diagramación del 
predio y el monto de in-
versión requerido para su 
mantenimiento. El inven-
tario de espacio público 
deberá registrar las áreas 
sujetas a aprovecha-
miento económico (áreas 
aprovechables) y aquellas 
sujetas únicamente a ser 
administradas (sin apro-
vechamiento económico).

Figura 5. Requerimientos mínimos para el Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT.
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El espacio público tiene un 
valor reconocido como es-
cenario de interés común, 
donde se congregan múlti-
ples actores dando lugar al 
desarrollo de las necesida-
des colectivas y al goce y el 
acceso a oportunidades pro-
ductivas, situación que exige 
la definición de relaciones 
consensuadas que garan-
ticen el equilibrio entre las 
condiciones para su soste-

nibilidad y las posibilidades 
para su explotación o usu-
fructo. 

Desde esta perspectiva, el 
ejercicio de consolidación 
y reglamentación de un es-
quema de aprovechamiento 
económico sobre los ele-
mentos del espacio público 
requiere de un diálogo con-
junto entre los actores que 
intervienen en las etapas 

de planeación, coordina-
ción intra e inter-sectorial, 
incluyendo los ejercicios de 
aprovechamiento econó-
mico, hasta la vigilancia y 
el seguimiento a la imple-
mentación del instrumento.  
Los actores identificados en 
este proceso incluyen aso-
ciaciones comunales, sec-
tor público y entidades o 
representantes del sector 
privado.

4 Actores

Figura 6. 
Actores y 
responsabilidades 
asociadas al AEEP 

Fuente: Dirección Espacio 
Urbano y Territorial DEUT- 
MVCT. Sistema 
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 Autoridades municipales 
y distritales:

 Las alcaldías de los mu-
nicipios y las entidades 
administrativas de nivel 
central adscritas y vin-
culadas (sectores gobier-
no, planeación, hacienda, 
desarrollo económico, 
industria y turismo, há-
bitat, movilidad y segu-
ridad), serán las encar-
gadas de formular los 
lineamientos que permi-
tan articular las estra-
tegias de ordenamiento 
territorial con la admi-
nistración del sistema de 
espacio público, median-
te la promoción de un 
esquema de aprovecha-
miento regulado y cohe-
rente con el potencial de 
dicho recurso.

 Comunidades  
organizadas y ciudadanía:

 Integradas por las orga-
nizaciones de residentes 

de viviendas de proyec-
tos de interés social que 
quieran promover ejerci-
cios de mejora en la ad-
ministración del espacio 
público y los ciudadanos 
interesados en adelantar 
proyectos para aprove-
char el potencial de me-
joramiento del escenario 
urbano.

 Organizaciones privadas:

 Compuestas por las enti-
dades del sector privado 
y las asociaciones de re-
sidentes que quieran pre-
sentar planes de negocio 
para la dotación u opera-
ción del espacio público, 
o para desarrollar esque-
mas inmobiliarios para el 
aprovechamiento econó-
mico del espacio público 
asociado.

4.2 Roles y responsabilidades 

Un escenario de integración 
de actores vinculados al uso 
del espacio público debe 
considerar la definición de 
tareas y los compromisos 
derivados del rol que cada 
uno desempeña en la ecua-
ción de aprovechamien-

to económico del sistema, 
buscando favorecer su sos-
tenibilidad y aprovechar los 
recursos que son invertidos 
por la administración públi-
ca y los contribuyentes en 
su mantenimiento y soste-
nimiento. En términos gene-

4.1 ¿Por qué se requiere de esta integración?

La vinculación de los repre-
sentantes de los sectores con 
funciones expresas sobre el 
espacio público es una de las 
tareas con mayor relevancia 
para el funcionamiento de un 
esquema orientado al apro-
vechamiento económico. Por 
tratarse de bienes indivisibles, 
los elementos del espacio 
público deben ser adminis-
trados, aprovechados y sos-
tenidos bajo un modelo de ar-
monización legal del aparato 

institucional municipal o dis-
trital, y de los interlocutores 
ciudadanos y del sector priva-
do, en favor de garantizar:

 Reglas de juego con con-
diciones de igualdad en 
el acceso y el uso del es-
pacio público por parte 
de todos los miembros 
de la sociedad.

 La coordinación de las 
acciones y recursos que 

permitan maximizar los 
retornos que recibe el 
municipio producto del 
aprovechamiento econó-
mico del espacio público.

 Control urbano y monito-
reo de la ocupación irre-
gular del espacio público 
generada por procesos 
de urbanización informa-
les o por el desarrollo de 
actividades económicas 
no reguladas.

rales, la participación de las 
autoridades municipales y 
distritales, las comunidades 
y la ciudadanía, y las organi-
zaciones privadas, se articu-
la en función de las respon-
sabilidades específicas que 
se describen a continuación.

Administrador y Garante

	 Otorgar	 permisos	 o	 suscribir	
contratos	que	tengan	como	fin	
organizar, promocionar, utilizar, 
regular, conservar, rehabilitar, 
dotar, reivindicar, restituir, re-
cuperar, mantener y aprovechar 
económicamente el espacio 
público del municipio o distrito.

	 Generar	 incentivos	 para	 vin-
cular sectores de la sociedad 
en	 proyectos	 de	 beneficio	
mutuo relacionados con el 
espacio público, que permitan 
incrementar la generación de 
rentas y una mayor apropia-
ción del espacio público.

Autoridades municipales 
y distritales

Comunidades 
y ciudadanía

Organizaciones
Privadas

Dinamizador

	 Desempeñar	 un	 papel	 activo	
en la protección del espacio 
público mediante la organi-
zación y participación en ini-
ciativas, talleres de diseño, 
acciones de recuperación y 
actividades regulares para el 
cuidado y el uso adecuado de 
los espacios públicos.

	 Desarrollar	 el	 potencial	 cul-
tural, cívico, organizativo del 
espacio público a partir de su 
uso ordenado y del ejercicio 
responsable de la ciudadanía, 
promoviendo el compromiso 
inclusivo de los usuarios.

Promotor

	 Formular	 propuestas	 de	
responsabilidad social em-
presarial, procesos de cola-
boración por mejoras o ad-
ministración,asociaciones 
público privadas o procesos 
de aprovechamiento econó-
mico del espacio público.

	 Ofrecer	 recursos,	 soluciones	
innovadoras	 y	 gestión	 efi-
ciente, así como promover 
proyectos de desarrollo ur-
bano orientados a la reactiva-
ción económica y el desarro-
llo local de áreas estratégicas 
de la ciudad.

Figura 7.  Roles y responsabilidades asociadas al Aprovechamiento   
 Económico del Espacio Público

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial DEUT- MVCT. 
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De ahí la relevancia del con-
tenido de la Ley 2037, que 
hace referencia a la elabora-
ción del inventario de bienes 
de uso público y a la expe-
dición de la política de su 
aprovechamiento. Importan-
te, además, tener en cuenta 
que para la elaboración del 
inventario en los tiempos in-
dicados, conforme a las dis-
posiciones contenidas en la 
ley, se expedirá el pertinente 
decreto reglamentario que 
señalará el procedimiento y 
las condiciones particulares 
aplicables. En lo relaciona-
do con la política de Apro-
vechamiento Económico del 
Espacio Público, la ley dis-
pone que debe articularse 
desde	el	Gobierno	Nacional;	
sin embargo, el Artículo 2 

indica que el ordenamiento 
territorial, en cabeza de las 
autoridades municipales, 
debe considerar esa política.

En cabeza de las autoridades 
municipales y de los equi-
pos delegados existentes en 
cada municipio se concen-
trarán las funciones rela-
cionadas con la gestión del 
AEEP, esto con el objetivo de 
favorecer la administración 
ágil y oportuna del proceso, 
y el trámite y el recaudo de 
la respectiva contribución. 
Se recomienda designar a 
una sola entidad como ges-
tora del instrumento.

Para este efecto, los conce-
jos municipales y distritales 
podráncrear entidades o res-

ponsables de administrar, de-
fender, desarrollar, mantener 
y	 apoyar	 financieramente	 el	
espacio público, el patrimo-
nio inmobiliario y las áreas 
de cesión, de acuerdo con 
sus competencias. Con las 
mismas funciones, el alcal-
de municipal o distrital podrá 
crear dependencias internas 
en cada entidad u organismo 
administrativo; para ello, se 
les otorgará autonomía admi-
nistrativa	y	financiera	sin	per-
sonería jurídica.

En municipios de menor ta-
maño,	la	definición	de	com-
petencias de las entidades 
involucradas en la imple-
mentación del AEEP podrá 
asociarse a la estructura 
presentada a continuación.

ROL SECTOR FUNCIONES

Coordinar Planeación
[Oficina de espacio 
público]

Administración del inventario de los bienes 
de uso público del diseño, organización, 
operación, control, mantenimiento, 
actualización y reglamentación.

Regular Gobierno, seguridad y 
convivencia
[Oficinas de 
urbanismo]

Defensa, inspección, vigilancia, regulación y 
control del espacio público de los municipios, 
y administración de los bienes inmuebles.

Construir Infraestructura
[Movilidad, obras 
públicas]

Dirige y opera las actividades de diseño, 
construcción y mantenimiento de las obras 
del espacio público asociadas a plazas y 
plazoletas, vías peatonales, alamedas, red 
de andenes, zonas de control ambiental, 
separadores, retrocesos, zonas bajas de los 
puentes vehiculares y peatonales, y zonas de 
estacionamiento en subsuelo.

Gestionar Desarrollo Económico:
[Competitividad]

Operaciones de ordenamiento y de 
relocalización de actividades no reguladas 
que se desarrollen en el espacio público, 
y operaciones de adecuación de espacios 
conexos con  este orientados a promover su 
aprovechamiento económico regulado.

Recaudar Hacienda
[Tesorería]

Administrar el recaudo generado por el cobro 
derivado del aprovechamiento económico del 
espacio público.

Vigilar y 
controlar

Policía local Control y vigilancia de los espacios públicos  
en los cuales se autorice su ocupación 
temporal.

Los alcaldes municipales y distritales reglamentarán mediante decreto lo con-
cerniente a la administración, el mantenimiento y el aprovechamiento económico 
del espacio público. Así mismo, podrán entregar a particulares esas tres funcio-
nes cuando sean bienes de uso público, utilizando el mecanismo contenido en el 
Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998. Igualmente, podrán expedir actos adminis-
trativos que permitan la ocupación temporal de dichos bienes, considerando en 
ambos casos lo dispuesto por el artículo 63 de la Constitución.

Figura 8. Roles y sectores involucrados en el Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT.
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5 Procedimiento para 
la implementación del AEEP
Etapa I: Conceptualización-Planeación

Definir el alcance de la 
implementación de los 
instrumentos de AEEP en 
sus distintas modalidades

Reglamentar las compe-
tencias y responsabilida-
des de cada autoridad con 
respecto a la gestión sobre 
el espacio público y la pro-
piedad inmobiliaria

Publicar y divulgar el De-
creto sobre atribuciones y 
competencias al interior de 
las entidades vinculadas en 
el proceso

Incluir la figura del 
AEEP como parte 
del articulado que 
reglamenta el Plan 
de	Ordenamiento	
Territorial muni-
cipal*

Definir los equipos técnicos 
encargados de administrar y 
coordinar el proceso de im-
plementación del instrumento

Desarrollar y publicar las guías de proce-
dimiento y/o Plan Maestro asociadas al 
instrumento

Inicio

NO

NO

SÍ

SÍ

Se tiene definido 
el instrumento AEEP y su alcance 
dentro de los contenidos del POT 

municipal.

Definir	 las	metodologías	para	
el cálculo de la retribución por 
aprovechamiento económico 
del recurso

Se tiene claro 
cuales son las competencias 
de las autoridades sobre el 

espacio público

Entidades 
responsables 
de la gestión

Alcaldía Concejo 
municipal
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Etapa II: Formalización Esquema de
 aprovechamiento económico

Etapa	III:	 Esquema	de	Operación	y	mantenimiento

Identifica	 las	 zonas sus-
ceptibles de intervenir 
con los instrumentos para 
el AEEP

Adelantar el diagnóstico 
e inventario del espacio 
público de la ciudad o 
municipio

Restituir o 
sanear el 
sistema 

de espacio 
público existente

Liquidar el monto de la retribución económica de acuerdo a 
las	tarifas	fijadas	en	el	Decreto	de	adopción	del	instrumento

NO

NO

SÍ

SÍ

Es viable
 la intervención 
sobre la zona?

Definir	la	figura contractual u otros mecanismos para la im-
plementación del esquema de aprovechamiento económico y 
uso temporal del EP

Se tiene 
un inventario de espacio 

público de la ciudad 
o municipio?

Expedición del decreto por el cual se adopte el marco regulato-
rio de usos y aprovechamientos económicos de los elementos 
constitutivos del EP

Validar el pago de la retribución	y	fiscalizar	la	destinación	de	
los recursos recibidos

Adelantar el seguimiento periódico al desarrollo del programa 
implementado

Fin

Diagnosticar las zonas susceptibles de intervenir con los 
instrumentos de AEEP propuestos y recopilar la planimetría

Figura 9. 
Procedimiento para la 
implementación del AEEP

Fuente:  Dirección Espacio Urbano 
y Territorial –DEUT- MVCT, con base 
en	 Guía	 Metodológica	 4.	 Mecanis-
mos	 de	 sostenibilidad	 y	 financia-
ción del espacio público, 2005. 

5.1 Etapa I: Conceptualización-Planeación

Definir el alcance de la 
implementación de los 
instrumentos de AEEP en 
sus distintas modalidades

Reglamentar las compe-
tencias y responsabilida-
des de cada autoridad con 
respecto a la gestión sobre 
el espacio público y la pro-
piedad inmobiliaria

Publicar y divulgar el De-
creto sobre atribuciones y 
competencias al interior de 
las entidades vinculadas en 
el proceso

Incluir la figura 
del AEEP como 
parte del articu-
lado que regla-
menta el Plan de 
Ordenamiento	
Territorial muni-
cipal*

Definir los equipos técnicos 
encargados de administrar y 
coordinar el proceso de im-
plementación del instrumento

Desarrollar y publicar las guías de proce-
dimiento y/o Plan Maestro asociadas al 
instrumento

Inicio

NO

NO

SÍ

SÍ

Se tiene definido 
el instrumento AEEP y su alcance 
dentro de los contenidos del POT 

municipal.

Definir	 las	metodologías	para	
el cálculo de la retribución por 
aprovechamiento económico 
del recurso

Se tiene claro 
cuales son las competencias 
de las autoridades sobre el 

espacio público

Figura 10.  Etapa I: Conceptualización-Planeación

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT, con base en Guía Metodológica 4.  
 Mecanismos de sostenibilidad y financiación del espacio público, 2005.

Entidades 
responsables 
de la gestión

Alcaldía Concejo 
municipal
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La	definición	de	
las estrategias 
territoriales de 
uso, ocupación y 
manejo del suelo, 
en función de los 
objetivo económicos, 
sociales, urbanísticos 
y ambientales.

El diseño y adopción 
de instrumentos y 
procedimientos de 
gestión  e intervención 
que permitan ejecutar 
actuaciones urbanas 
integrales y articular 
las actuaciones 
sectoriales que 
afectan la estructura 
del territorio municipal 
o distrital. 

La	definición	de	los	
programas y proyectos 
que concreten los 
anteriores propósitos.

de la utilización o explo-
tación temporal del es-
pacio público, buscando 
fijar	un	balance	entre	los	
incentivos del aprove-
chamiento y las necesi-
dades de recaudo. A con-
tinuación, se mencionan 
los factores de base que 
deben considerarse en la 
definición	 metodológica.	
Las administraciones lo-
cales avalarán dichas va-
riables y adicionarán de 
manera	justificada		otras	
que consideren relevan-
tes.

• Área objeto de Aprove-
chamiento Económico.

• Costo mínimo de sos-
tenimiento del espacio 
público.

•	 Clasificación	 económi-
ca de la zona donde se 
ubica el espacio público 
a aprovechar.

• Porcentaje de cobro so-
bre la zona económica.

• Usos del suelo predomi-
nantes del entorno in-
mediato a la zona donde 
se ubica el espacio pú-
blico a aprovechar.

• Estimación de la admi-
nistración por actividad 
específica	a	desarrollar	
en el espacio público.

• Uso de servicios públi-
cos durante la actividad 
de aprovechamiento.

• Uso del mobiliario públi-
co durante la actividad 
de aprovechamiento.

	 Garantizar	 la	 capacidad 
administrativa y de coor-
dinación en los equipos 
técnicos. Para llevar a 
cabo el enlace de este 
proceso se debe contar 
con la capacidad institu-
cional adecuada, con el 
fin	de	articular	las	estra-
tegias de ordenamiento 
territorial y las de de-
sarrollo económico que 
contemple el municipio.

 Incluir dentro de los con-
tenidos del Plan de Or-
denamiento Territorial y 
sus documentos regla-
mentarios:

• Precisiones para dar 
alcance efectivo a la im-
plementación de espa-
cios públicos, mediante:

 Establecer los actos in-
teradministrativos que 
se requieran para cen-
tralizar la gestión de los 
permisos por AEEP. Se 
sugiere minimizar los 
permisos y autorizacio-
nes requeridos para el 
uso del espacio público 
e incorporarlos al pro-
ceso de AEEP para evi-
tar procesos paralelos 
o redundantes y, de esa 
forma,	 definir	 la	 remu-
neración económica del 
AEEP en estructuras de 
precios públicas y es-
tandarizadas que se ac-
tualicen regularmente.

•	 La	figura	del	Aprovecha-
miento Económico del 
Espacio Público será un 
instrumento	de	financia-
miento para el desarrollo 
urbano, con destinación 
específica  de cualifi-
cación, mantenimiento, 
conservación, construc-
ción, dotación, compra 
de predios para espacios 
públicos, y sostenibilidad 
de éste y del paisaje ur-
bano en el municipio. 

Como parte del diagnósti-
co	 de	 cada	 POT	 se	 deberá	
presentar un análisis de la 
oferta (inventario) y de la 
demanda de espacio públi-
co que permita establecer y 
proyectar	 su	déficit	 cuanti-

tativo y cualitativo. En el in-
ventario general de espacio 
público se deberán “… iden-
tificar	 e	 indexar	 los	 bienes	
de uso público y los bienes 
afectos al uso público, en 
un sistema de información 
alfanumérico	 y	 cartográfi-
co. Este inventario deberá 
ser objeto de actualización 
permanente y será la base 
para calcular los indicadores 
cuantitativos y cualitativos 
relacionados con el espacio 
público” en el municipio, tal 
y como se indica en la Ley 
2037 de 2020.

La	definición	de	la	línea	base	
y las estimaciones derivadas 
deberán utilizar indicadores 
estandarizados de medi-

ción de espacio público. Así 
mismo, en la formulación 
del	 Plan	 de	 Ordenamien-
to Territorial, la estimación 
de	 los	 déficits	 cualitativo	
y cuantitativo será la base 
para	definir	las	áreas	de	in-
tervención con políticas, 
programas y proyectos para 
la generación, preservación, 
conservación, mejoramiento 
y mantenimiento de los ele-
mentos del espacio público. 

También se deberán incluir 
los lineamientos genera-
les para la implementación 
del instrumento y las pre-
cisiones asociadas a cada 
componente estructural, tal 
y como se indica en la si-
guiente	figura.

Las modalidades, exigencias, 
requisitos y procedimientos 
para la expedición de la licencia 
de intervención y ocupación del 
espacio público serán las de-
finidas	en	el	artículo	2.2.6.1.1.13	
del	 Decreto	 Único	 Nacional	
1077 de 2015, o la norma que lo 
modifique	o	sustituya.

	 Definir	 las	metodologías 
y los factores para cal-
cular las tarifas por con-
traprestación derivados 

Figura 11.  Lineamientos para el aprovechamiento sostenible    
 del espacio público

 Fuente: Ley 2037 de 2020 [Art. 6].
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Adicionalmente, se incluirán 
las	definiciones	con	carácter	
obligatorio de las actuacio-
nes sobre el espacio público 
en los términos establecidos 
en el artículo 7 del Decreto 
879 de 1998 como parte del 
Programa de Ejecución del 
Plan	de	Ordenamiento	Terri-
torial, y las indicadas en el 
Decreto 1077 de 2015, y De-
creto 1232 de 2020.

	 Definición	de	las	directri-
ces generales que permi-
tan	articular	la	figura	del	
Aprovechamiento Econó-
mico del Espacio Públi-
co dentro de los instru-
mentos de planificación 
sectorial, en donde se 
determinen los linea-
mientos técnicos para su 
implementación. En este 
caso se desarrollarán es-
trategias diferenciales de 
acuerdo con la escala y la 
capacidad administrativa 
de la entidad territorial:

•	 Guías	mínimas	 para	 el	
AEEP y el cobro en muni-
cipios pequeños  con un 
uso intensivo del espacio 
público y que tengan 
como estructura de orde-
namiento	un	PBOT	o	EOT	
(municipios hasta con 
100.000 habitantes). Para 
los municipios con menor 
capacidad administrativa, 
pero que cuenten con 
usos intensivos de su 
espacio público, como 
municipios turísticos, se 
sugiere el desarrollo de 
guías para la estimación 
del AEEP basado en pla-
nes del núcleo metropo-
litano más cercano. 

Producto: Acto administra-
tivo+	 Guía	 municipal	 +	 Do-
cumento Técnico de Sopor-
te+ Anexos.

• Plan Maestro de Espacio 
Público. El estableci-
miento de un decreto 
reglamentario de Plan 
Maestro de Espacio Pú-
blico se adelantará en 
municipios que ten-
gan como estructura de 
ordenamiento	 un	 POT	
(población superior a 
100.000 habitantes). El 
Plan Maestro se debe 
adoptar como un ins-
trumento encaminado a 
regular la generación, el 
mantenimiento, la ad-
ministración,	 el	 finan-
ciamiento y el manejo 
del espacio público en 
la ciudad. 

Producto: Decreto Regla-
mentario Plan Maestro + Do-
cumento Técnico de Soporte 
Plan Maestro + Anexos.

1.	La	definición	de	políticas,	es-
trategias y objetivos del es-
pacio público en el territorio 
municipal o distrital.

2.	La	definición	del	sistema	del	
espacio público y la delimi-
tación de los elementos que 
lo constituyen, en el nivel es-
tructural.

3. Las prioridades establecidas 
en el Artículo 3 del decreto 
879 de 1998, cuando haya lu-
gar.

Componente General Componente Urbano Componente Rural

1. La conformación del inven-
tario general de los elemen-
tos constitutivos del espacio 
público en el área urbana en 
los tres niveles establecidos 
en el parágrafo del artículo 5º 
del Decreto 1504 de 1998.

2.	La	definición	del	sistema	de	
enlace y articulación entre 
los diferentes niveles y las 
acciones y proyectos nece-
sarios para consolidar y com-
plementar este sistema.

3.	La	definición	de	la	cobertura	
de espacio público por habi-
tante	y	de	 los	déficits	cuali-
tativo y cuantitativo, existen-
tes y proyectados.

4.	 La	 definición	 de	 proyectos	 y	
programas estratégicos que 
permitan suplir las necesida-
des y desequilibrios del espa-
cio público en el área urbana 
en el mediano y largo plazo con 
sus respectivos presupuestos 
y destinación de recursos.

5.	La	definición	del	espacio	pú-
blico del nivel sectorial y local 
dentro de los planes parciales 
y las unidades de actuación.

1. La conformación del inven-
tario general de los elemen-
tos constitutivos del espacio 
público en el área rural en el 
nivel	estructural	o	de	influen-
cia general en el municipio o 
distrito.

2.	La	definición	del	sistema	ru-
ral regional de espacio pú-
blico y de los elementos de 
interacción y enlace entre el 
espacio público urbano y ru-
ral.

3.	 La	 definición	 de	 estrategias	
para su preservación y man-
tenimiento.

La inclusión del AEEP den-
tro	 del	 Plan	 de	 Ordena-
miento Territorial es una 
etapa taxativa que deberá 
surtirse en los casos en 
los que el municipio se 
encuentre en proceso de 
revisión, actualización o 
expedición de un nuevo 
esquema de ordenamien-
to territorial. En ningún 
caso resultará excluyente 
ni limitará el proceso de 
implementación	 de	 la	 fi-
gura AEEP.

Figura 12.  El espacio público en los planes de ordenamiento territorial

 Fuente: Decreto 1504 de 1998
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5.2 Etapa II: Formalización esquema aprovechamiento económico

 Reglamentar la estruc-
tura de competencias y 
facultades de cada au-
toridad con respecto a la 
gestión sobre el espacio 
público y la propiedad 
inmobiliaria, a través de 

Identifica	 las	 zonas sus-
ceptibles de intervenir 
con los instrumentos para 
el AEEP

Adelantar el diagnóstico 
e inventario del espacio 
público de la ciudad o 
municipio

Restituir o 
sanear el 
sistema 

de espacio 
público existente

Liquidar el monto de la retribución económica de acuerdo a 
las	tarifas	fijadas	en	el	Decreto	de	adopción	del	instrumento

NO

NO

SÍ

SÍ

Es viable
 la intervención 
sobre la zona?

Definir	la	figura contractual u otros mecanismos para la im-
plementación del esquema de aprovechamiento económico y 
uso temporal del EP

Se tiene 
un inventario de espacio 

público de la ciudad 
o municipio?

Expedición del decreto por el cual se adopte el marco regulato-
rio de usos y aprovechamientos económicos de los elementos 
constitutivos del EP

Diagnosticar las zonas susceptibles de intervenir con los 
instrumentos de AEEP propuestos y recopilar la planimetría

un decreto reglamentario 
por medio del cual se de-
fina	 el	 Marco Regulato-
rio del Aprovechamiento 
Económico del Espacio 
Público. En dicho docu-
mento se deberá señalar 

expresamente qué es el 
espacio público, cuáles 
son los elementos na-
turales,	 artificiales	 y/o	
complementarios que lo 
integran, además de pre-
cisar aspectos como:

Actividades 
susceptibles de 
aprovechamiento 
económico permitidas/
prohibidas en el 
espacio público con 
sus condiciones de 
uso

Entidades	Gestoras	
del Aprovechamiento 
Económico del Espacio 
Público.

El procedimiento 
general e instrumentos 
a implementar para 
la administración, 
mantenimiento y AEEP.

Espacios y/o 
elementos del espacio 
público donde se 
permite desarrollar 
las actividades 
susceptibles de 
aprovechamiento 
económico (EP 
Natural,	EP	
Construido, elementos 
complementarios), 
así como sitios 
prohibidos.

Instrumentos para 
la administración y 
sostenibilidad del 
AEEP que incluya 
las modalidades, 
criterios y valoración 
mediante los cuales 
se puede promover, 
regular y controlar 
el aprovechamiento 
consiente del 
espacio público y su 
sostenibilidad.

Sistema y método 
de cobro indicando 
retribuciones 
por utilización y 
actividades exentas de 
pago por AEEP.

Entidades 
Administradoras del 
Espacio Público.

Obligaciones	y	
prohibiciones 
contractuales.

Manejo contable y 
presupuestal de las 
tarifas recaudadas

Figura 14. Etapa II: Formalización esquema aprovechamiento económico

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT.

Figura 13.  Etapa II: Formalización esquema aprovechamiento económico

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT, con base en Guía Metodológica 4.  
 Mecanismos de sostenibilidad y financiación del espacio público, 2005.



•	 Identificar	las	zonas	eco-
nómicas estratégicas 
susceptibles de interve-
nir en una primera etapa 
de implementación con 
los instrumentos para el 
AEEP y/o proyectos pi-
loto que se quieran apa-
lancar en el corto plazo, 
así como su potencial 
de participación privada. 
Será condición relevante 
que dichas áreas se en-
cuentren jurídicamente 
saneadas6  y escrituradas 
a nombre del distrito o 
municipio, de lo contra-
rio deberá procederse a 
su reglamentación legal, 
toda vez que se quiera 
implementar el instru-
mento de AEEP.

•	 Definición	 de	 la	 figura	
contractual u otros me-
canismos que la ley dis-
ponga para formalizar 
acuerdos entre las enti-
dades administradoras y 
las personas públicas o 
privadas, bajo los cua-
les se implementará el 
esquema de aprovecha-
miento y uso temporal 
para cada espacio públi-
co que se predelimitie ; 
así mismo, se deberán 
validar los procedimien-
tos de ejecución y ope-
ración basados en herra-
mientas técnicas, legales 
y	 financieras	 para	 cada	
esquema a implementar. 

Con independencia del ins-
trumento jurídico que se 
utilice para la gestión del 
bien, por expresa disposi-
ción constitucional, siempre 
que el objeto del negocio 
jurídico tenga la calidad de 
bien de uso público sus re-
glas de uso, disfrute y dis-
posición deberán consultar 
forzosamente el régimen 
que se desprende del ar-
tículo 63 de la Carta y del 
principio de prevalencia del 
interés general (artículos 1 y 
58 Superiores). 

Las reglas de uso, disfrute 
y disposición deberán con-
sultar forzosamente el ré-
gimen que se desprende del 
artículo 63 de la Carta y del 
principio de prevalencia del 
interés general (artículos 1 y 
58 Superiores), siempre que 
el objeto del negocio jurídi-
co tenga la calidad de bien 
de uso público. Esto, ade-
más, con independencia del 
instrumento jurídico que se 
utilice para la gestión del 
bien, por expresa disposi-
ción constitucional.  

En los casos en los que se 
disponga la formalización 
del AEEP vía contrato se 
podrán	 considerar	 figuras	
como: contrato de admi-
nistración, mantenimiento y 
aprovechamiento económi-
co del espacio público; con-
trato de usos temporales; 
contrato de concesión de 
espacio público y contrato 
para uso y aprovechamiento 
de antejardines comerciales. 
La reglamentación de estos 
instrumentos estará vincu-
lada a elementos puntua-
les del espacio público, tal 
y como se expresa a conti-
nuación.

• Aprobar la minuta del 
acuerdo de uso y apro-
vechamiento económi-
co del espacio público 
–cuando se escoja como 

instrumento de adminis-
tración la formalización 
vía contrato– después de 
la emisión del concepto 
favorable de la entidad 

local encargada,  una vez 
constituidas las garan-
tías correspondientes.

6. Véase el Decreto 149 de 2020 
“Por medio del cual se regla-
mentan los artículos 276 y 
277 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 41 de la Ley 1537 de 
2012 y se modifica el Decre-
to 1077 de 2015 Único Regla-
mentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, en lo rela-
cionado con la transferencia 
de bienes inmuebles fiscales 
y la legalización urbanística 
de asentamientos humanos”.

El saneamiento de los predios que hacen parte del patrimonio e inventario inmo-
biliario municipal debe adelantarse en cumplimiento a tres ámbitos: 1. Titulación 
2. Judicial 3. Administrativo. Una vez surtido este proceso de orden jurídico se 
debe garantizar que dichos bienes no tengan afectaciones en materia de domi-
nio, ni vicios en su tradición, para que puedan ser incorporados como activos 
públicos. 1

Contrato de 
administración, 
mantenimiento 

y AEEP

2
Contrato 
de usos 

temporales

3
Contrato de 
Concesión 
de Espacio 

Público

4
Uso y 

aprovechamiento 
de antejardines 

ejes comerciales 

Zonas de cesión 
obligatorias gratuitas

Parques barriales o 
locales

Parques municipales

Parques zonales

Parques turísticos

Parques metropolitanos

Rondas y canales

Plazas y plazoletas

Vías peatonales y 
locales
Paseos y las alamedas

Zonas bajas puentes 
vehiculares
Estacionamientos de 
propiedad del municipio
Vías vehiculares 
municipales
Mobiliario urbano

Instalaciones deportivas, 
recreativas y culturales
Antejardines de predios 
localizados en ejes 
comerciales

Figura 15. Figuras contractuales para el aprovechamiento    
económico del espacio público

 Fuente: Decreto 1504 de 1998
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 Se presume de derecho 
que en los contratos que 
se expidan y suscriban 
para el aprovechamien-
to económico del espa-
cio público, se encuentra 
contenida la cláusula de 
reversión contenida en 
la Ley 80 de 1993 y en la 
Ley 1151 de 2007, la cual 
operará cuando se extin-
ga el plazo dispuesto en 
los instrumentos de ad-
ministración reglamenta-
dos.

• Liquidar el monto de la 
retribución económica 
del espacio público de 
acuerdo con los térmi-
nos de cobro y las tarifas 
fijadas	 en	 el	 decreto	 de	
adopción del Marco Re-
gulatorio del instrumen-
to AEEP. Esta tarea y la 
definición	 del	 protocolo	
respectivo para su co-

bro estarán a cargo de 
las entidades delegadas 
como administradoras 
y/o gestoras del EP.

 Las fórmulas y tasas, así 
como la liquidación de la 
retribución derivada del 
AEEP deberá efectuar-
se utilizando los valores 
promedio de las Zonas 
Homogéneas	 Geoeco-
nómicas	 (ZHG)	 vigentes	
definidas	 en	 el	 regis-
tro catastral municipal. 
Estos valores deberán 
ajustarse con los incre-
mentos establecidos por 
el índice de Valoración 
Predial (IVP) calculado 
anualmente	 por	 la	 Ofi-
cina o Departamento de 
Hacienda Municipal. Será 
importante considerar la 
implementación de un 
sistema de cobro con in-
cremento gradual.

 Cuando el pago de la re-
tribución sea en dinero, 
el valor monetario que se 
establezca será pagado 
en pesos colombianos, 
de conformidad con el 
valor establecido por la 
entidad administrado-
ra del Espacio Público o 
la	 Entidad	 Gestora	 del	
Aprovechamiento del Es-
pacio Público encargada 
en el municipio, según 
se	defina	en	el	 protoco-
lo reglamentario. Cuando 
el pago de la retribución 
sea en especie o mixta, 
la Entidad Administra-
dora del Espacio Públi-
co	o	Entidad	Gestora	del	
Aprovechamiento Econó-
mico del Espacio Público 
valorará dicha retribu-
ción como equivalente a 
si fuera la retribución en 
dinero.

• Controlar la correcta im-
plementación de los ins-
trumentos dispuestos 
por la ley para adminis-
trar el espacio público 
(esquemas contractua-
les y otros mecanismos), 
en las distintas zonas de 
aprovechamiento econó-
mico del espacio público 
delimitadas en la ciudad 
mediante el seguimiento 
al pago de la retribución.

• Fiscalizar el recaudo de 
los recursos recibidos, 
como contraprestación al 
aprovechamiento econó-
mico del espacio públi-
co y a su destinación, en 
ejercicio de una práctica 
de	control	financiero	que	
permita el seguimiento y 
la veeduría transparente 
sobre el proceso de im-
plementación del instru-
mento.

• Seguimiento al programa 
implementado adelan-
tando la revisión perma-
nente de los aspectos 
técnicos, administrati-
vos,	 financieros,	 conta-
bles	y	jurídicos,	con	el	fin	
de garantizar la ejecu-
ción integral en la opera-
ción de aprovechamiento 
económico del espacio 
público.

5.3 Etapa III: Esquema de operación y mantenimiento

Figura	16.	 Etapa	III:	Esquema	de	Operación	y	mantenimiento

 Fuente: Dirección Espacio Urbano y Territorial –DEUT- MVCT, con base en Guía Metodológica 4. 
Mecanismos de sostenibilidad y financiación del espacio público, 2005.

Validar el pago de la retribución	y	fiscalizar	la	destinación	de	
los recursos recibidos

Adelantar el seguimiento periódico al desarrollo del programa 
implementado

Fin

Alcaldía Concejo 
municipal

Entidades 
responsables 
de la gestión

El AEEP tiene una recurrencia constante de los pagos asociada a un tipo de re-
caudo	voluntario,	en	el	que	la	flexibilidad	en	el	uso	de	los	fondos	recaudados	está	
limitada a su reinversión para el mantenimiento y conservación del sistema de 
espacio público municipal; en este caso el instrumento no podría utilizarse como 
palanca	para	financiar	proyectos	de	infraestructura	de	otros	sectores.
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Elementos Constitutivos

6 Anexos
Anexo 1: Elementos constitutivos del espacio público

Naturales a)	 	Áreas	para	 la	conservación	y	 la	preservación	del	sistema	orográfico	
o de montañas, como cerros, montañas, colinas, volcanes y nevados. 

b) Áreas para la conservación y preservación del sistema hídrico con-
formado por: i) Elementos naturales, relacionados con corrientes de 
agua como: cuencas y microcuencas, manantiales, ríos, quebradas, 
arroyos,	playas	fluviales,	rondas	hídricas,	zonas	de	manejo,	zonas	de	
bajamar y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua, 
como mares, playas marinas, arenas y corales, ciénagas, lagos, lagu-
nas, pantanos, humedales, rondas hídricas, zonas de manejo y protec-
ción	ambiental.	 ii)	Elementos	artificiales	o	construidos	 relacionados	
con corrientes de agua, entre ellos, canales de desagüe, alcantarillas, 
aliviaderos, diques, presas, represas, rondas hídricas, zonas de mane-
jo y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua como 
embalses, lagos, muelles, puertos, tajamares, rompeolas, escolleras, 
rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental. 

c)		Áreas	de	especial	interés	ambiental,	científico	y	paisajístico	como:	i)	
parques naturales del nivel nacional, regional, departamental y muni-
cipal;	y	ii)	áreas	de	reserva	natural,	santuarios	de	fauna	y	flora.

Artificiales 
o construidos

a)  Áreas integrantes de los sistemas de circulación peatonal y vehicular, 
constituidas	por:	i)	los	componentes	de	los	perfiles	viales	como	áreas	
de control ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, cár-
camos y ductos, túneles peatonales, puentes peatonales, escalinatas, 
bulevares, alamedas, rampas para discapacitados, andenes, maleco-
nes, paseos marítimos, camellones, sardineles, cunetas, ciclopistas, 
ciclovías, estacionamientos para bicicletas y motocicletas, estaciona-
mientos bajo espacio público, zonas azules, bahías de estacionamien-
to, bermas, separadores, reductores de velocidad, calzadas y carriles. 
ii) los componentes de los cruces o intersecciones como esquinas, 
glorietas, orejas, puentes vehiculares, túneles y viaductos.

b)  Áreas articuladoras del espacio público y de encuentro, entre ellas 
parques urbanos, zonas de cesión gratuita al municipio o distrito, pla-
zas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de es-
pectáculos al aire libre.
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Elementos Complementarios 

c) Áreas para la conservación y preservación de las obras de interés pú-
blico y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, históricos, cul-
turales, recreativos, artísticos y arqueológicos, las cuales pueden ser 
sectores de ciudad, manzanas, costados de manzanas, inmuebles in-
dividuales, monumentos nacionales, murales, esculturas, fuentes or-
namentales	y	zonas	arqueológicas	o	accidentes	geográficos.

d) También son elementos constitutivos del espacio público las áreas y 
elementos arquitectónicos espaciales y naturales de propiedad priva-
da que, por su localización y condiciones ambientales y paisajísticas, 
sean incorporadas como tales en los planes de ordenamiento territo-
rial y los instrumentos que lo desarrollen, como, por ejemplo, cubier-
tas, fachadas, paramentos, pórticos, antejardines y cerramientos.

e)	De	igual	forma	se	consideran	parte	integral	del	perfil	vial,	y	por	ende,	
del espacio público, los antejardines de propiedad privada.

Naturales 
Componentes 
de la vegetación 
natural e 
intervenida.

a)  Elementos para jardines, arborización y protección del paisaje, tales 
como vegetación herbácea o césped, jardines, arbustos, setos o mato-
rrales, árboles o bosques.

Componentes
del 
amoblamiento 
urbano 

1. Mobiliario.

a) Elementos de comunicación: mapas de localización del municipio, 
planos de inmuebles históricos o lugares de interés, informadores de 
temperatura, contaminación ambiental, decibeles y mensajes, teléfo-
nos, carteleras locales, pendones, pasacalles, mogadores y buzones. 

b) Elementos de organización: bolardos, paraderos, tope llantas y semáforos. 

c) Elementos de ambientación: luminarias peatonales, luminarias vehi-
culares, protectores de árboles, rejillas de árboles, materas, bancas, 
relojes, pérgolas, parasoles, esculturas y murales. 

d) Elementos de recreación: juegos para adultos y juegos infantiles.

2. Señalización.

a) Elementos de nomenclatura domiciliaria o urbana. 

b) Elementos de señalización vial para prevención, reglamentación, infor-
mación, marcas y varias. 

c)	Elementos	de	señalización	fluvial	para	prevención,	reglamentación,	in-
formación, especiales, verticales, horizontales y balizaje. 

d) Elementos de señalización férrea como semáforos eléctricos, discos con 
vástago para hincar en la tierra, discos con mango, tableros con vástago 
para hincar en la tierra, lámparas, linternas de mano y banderas.  

e) Elementos de señalización aérea.

• Los acuerdos que expida el Concejo Municipal relacionados con el Marco Regulatorio del 
Aprovechamiento del Espacio Público. 

• Los decretos expedidos por el Alcalde municipal relacionados con el Marco Regulatorio 
del Aprovechamiento del Espacio Público.

• Los contratos que suscriban las Entidades Administradoras del Espacio Público o las En-
tidades	Gestoras	del	Aprovechamiento	Económico	del	Espacio	Público,	con	relación	a	las	
actividades de aprovechamiento económico permitidas en el espacio público:

Anexo 2:  Instrumentos para la administración del 
aprovechamiento económico del espacio 
público

Involucrados en la 
suscripción

Actividades permitidas

Contrato de 
Aprovechamiento 
Económico del 
Espacio Público Usos 
temporales

Personas públicas o 
privadas (naturales o 
jurídicas)

Eventos temporales de corto plazo.

Contrato de 
Administración, 
Mantenimiento y 
Aprovechamiento 
Económico del Espacio 
Público

Organizaciones	sociales	
o jurídicas sin ánimo 
de lucro (asociaciones, 
fundaciones, corpora-
ciones, comités)

Aprovechamiento económico en dos 
tipos de zonas:

1. Zonas barriales donde no se generen 
excedentes. Recursos recaudados 
son reinvertidos en actividades pro-
pias de la administración.

2. Estacionamiento que tienen un alto 
índice de ocupación y rotación que 
permiten generar retribuciones 
mensuales a favor de la ciudad.

Contrato de concesión Personas jurídicas Prestación, operación, explotación, 
organización y/o gestión de un servicio 
público, la construcción y explotación 
de una obra o un bien de uso público o 
las actividades necesarias para el buen 
funcionamiento de una obra o servicio.

Autorización de uso Personas jurídicas Actividades de cuidado y mantenimien-
to del espacio referido con aprovecha-
miento económico
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Anexo 3:  Modalidades de Aprovechamiento 
económico del espacio público

Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público -AEEP-
Modalidad:  
Aprovechamiento Activo

Instrumento:

Contribución parqueo en vía-CPV-

Definición

Es el impuesto mediante el cual se grava la publicidad masiva que se hace a través medios de 
comunicación destinados a informar o llamar la atención del público, a través de elementos 
visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde 
las	vías	de	uso	o	dominio	público,	bien	sean	peatonales	o	vehiculares,	terrestres,	fluviales,	
marítimas o aéreas.

Normativa aplicable

 Ley 140 del 1994 que reglamenta la publicidad exterior visual en el territorio nacional.

 Ley 99 de 1993 (Art. 65,66 y 85).

Entidad que reglamenta Concejo Municipal o Distrital

Entidad que aprueba Autoridad ambiental de la entidad territorial

Entidad que recauda Secretarias de Hacienda Municipales o Distritales

Hecho generador La colocación de vallas visibles en espacio público cuya 
dimensión sea igual o superior a 8 m². Este impuesto se 
aplicará sobre vallas, avisos, tableros electrónicos, pa-
sacalles, pendones, colombinas, carteleras, mogadores, 
globos y otros similares.

Tarifa/ retribución No	se	establece	una	tarifa	porcentual	para	este	impuesto.	
En ningún caso la suma total de impuestos que ocasione 
cada valla podrá superar el monto equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales por año.

Sujeto activo del impuesto El municipio o distrito que reglamente el citado impuesto 
cuando en su jurisdicción se coloque o exhiba la publi-
cidad. En él radican las potestades tributarias de admi-
nistración,	control,	fiscalización,	liquidación,	discusión,	
recaudo, devolución y cobro.

Sujeto pasivo  del impuesto Toda persona natural o jurídica o sociedades de hecho que 
sean propietarias de las vallas.

Materialización del hecho 
imponible

El impuesto a la publicidad exterior visual se causa al mo-
mento	de	la	notificación	del	acto	administrativo	mediante	
el cual la Autoridad Ambiental municipal otorga el registro 
de la valla, e indica la vigencia autorizada.

Presentación y pago 
del impuesto 

Se deberá presentar y declarar el impuesto a la publicidad 
exterior	ante	la	Oficina	de	Hacienda	Municipal,	dentro	de	
los	10	días	siguientes	a	la	notificación	del	registro	de	la	
valla, emitida por la Autoridad ambiental.

Consideraciones generales El Alcalde Municipal o Distrital deberá:

 Autorizar la colocación de elementos de mobiliario 
urbano con publicidad exterior visual en los términos 
establecidos en la Ley 140 de 1994, de acuerdo con las 
disposiciones del estatuto de contratación pública.

	 Definir	las	características	particulares	y	condiciones	
para	fijación	de	la	Publicidad	Exterior	Visual.

	 Definir	el	régimen	sancionatorio	aplicado	al	impuesto	de	
publicidad exterior visual.

Reglamentación de Referencia

Bogotá Acuerdo 111 de 2003: 
Adopta el Impuesto de Publicidad Exterior Visual.

Decreto 959 de 2000: 
Compila los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 
12 de 2000, los cuales reglamentan la Publicidad Exterior 
Visual en el Distrito Capital de Bogotá.

http://ambientebogota.gov.co/documents/24732/3901430/
Decreto+959+de+2000.pdf
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Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público -AEEP-
Modalidad:  
Aprovechamiento Activo

Instrumento:

Contribución parqueo en vía-CPV-

Definición

Es un tributo que recae sobre la tasa por el parqueo en las vías públicas y que se cobra 
a los propietarios o poseedores de vehículos automotores, en zonas determinadas por la 
Administración Municipal.

Normativa aplicable

	 Decreto	Nacional	1855	de	1971	[Art.	1,	2]:	asigna	competencias	a	los	Alcaldes.

	 Ley	105	de	1993	[Art.	28]:		definición	de	tasas	sobre	vía.

	 Ley	1955	de	2019	[Art.	97]:		define	otras	fuentes	de	financiación	para	sistemas	de	
transporte.

Entidad que reglamenta Concejo Municipal o Distrital

Entidad que aprueba Autoridad sector movilidad de la entidad territorial

Entidad que recauda Autoridad sector hacienda de la entidad territorial

Hecho generador Corresponde al uso del servicio de estacionamiento en vía 
y fuera de vía.

Tarifa/ retribución Será determinada por la Administración Municipal, tenien-
do en cuenta el valor permitido de cobro a los parquea-
deros en la respectiva zona, de manera que la misma sea 
igual a la que se cobra en estos. Esta tarifa se reajustará 
anualmente conforme a los parámetros que establezca la 
Administración Municipal.

Sujeto activo del impuesto El municipio o distrito que reglamente la contribución en 
referencia. En él radican las potestades tributarias de ad-
ministración,	control,	fiscalización,	liquidación,	discusión,	
recaudo, devolución y cobro.

Sujeto pasivo  del impuesto El propietario o poseedor del vehículo que haga uso del 
parqueo en zonas reguladas.

Materialización del hecho 
imponible

La contribución por estacionamiento en vía se causa al 
momento en que el conductor de un vehículo motorizado 
decide hacer uso de un parqueadero en la calle o fuera de 
la	misma	(en	centros	comerciales,	clínicas	u	otras	edifica-
ciones de uso público que cobren por parquear).

Presentación y pago de la 
tasa

Se deberá efectuar el pago de la Contribución por parqueo 
en	vía	ante	el	operador	encargado	una	vez	finalice	el	tiem-
po de uso de este servicio.

Consideraciones generales El Alcalde Municipal o Distrital deberá:

 Autorizar las zonas de la ciudad en donde se habilitará 
el recaudo de la tasa en referencia.

 Establecer los horarios de funcionamiento y/o habilita-
ción de los cupos de parqueo.

	 Definir	las	tarifas	que	aplican	en	la	implementación	de	
esta tasa, y el sistema de control (tiquete) a emplear.

	 Definir	el	régimen	sancionatorio	aplicado	a	la	contribu-
ción por parqueo en vía.

 Cobrar la tasa en referencia a todos aquellos usuarios 
que los estudios técnicos recomienden, considerando 
las vulnerabilidades de siniestralidad vial y la promoción 
de energéticos y tecnologías de cero o bajas emisiones.

Reglamentación de Referencia

Medellín Acuerdo 066 de 2017:  
Expide la normativa sustantiva aplicable a los tributos 
vigentes en el Municipio de Medellín.

https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/
medellin/Temas/Hacienda/Normas/Shared%20Content/
Documentos/2017/Acuerdo066de2017-Medellin.pdf
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Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público -AEEP-
Modalidad:  
Aprovechamiento Activo

Instrumento:

Cobro espacio público temporal

Definición

Es un precio público derivado del desarrollo de actividades con motivación económica en 
los elementos constitutivos y complementarios del espacio público, previa celebración de 
contrato	con	la	Entidad	Gestora	del	Aprovechamiento	Económico	del	Espacio	Público	en	el	
municipio.

Normativa aplicable

Ley	9	de	1989	[Art.	7]:	Otorga	facultades	de	contratación	a	las	autoridades	municipales.

Entidad que reglamenta Concejo Municipal o Distrital

Entidad que aprueba Autoridad sector planeación de la entidad territorial

Entidad que recauda Autoridad sector hacienda de la entidad territorial

Hecho generador La utilización o explotación temporal de uno o varios es-
pacios públicos que se calcula como valor en dinero, en 
especie o mixta.

Tarifa/ retribución La tarifa en mención será calculada por la Entidad Admi-
nistradora	del	Espacio	Público	o	por	la	Entidad	Gestora	
del Aprovechamiento del Espacio Público, según lo que se 
determine en el respectivo protocolo de aprovechamiento 
económico municipal.

Sujeto activo El municipio o distrito que adelante la reglamentación 
asociada al aprovechamiento económico del espacio 
público en su jurisdicción. En él radican las potestades 
tributarias	de	administración,	control,	fiscalización,	liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y cobro.

Sujeto pasivo Toda persona natural o jurídica o sociedades de hecho que 
quieran acceder a esta modalidad de aprovechamiento 
económico.

Materialización del hecho 
imponible

Previa aprobación de la solicitud para el aprovechamiento 
temporal del espacio público, el cobro por uso temporal 
del espacio público se causa al momento en que se desa-
rrolle cualquier actividad lícita con motivación económi-
ca y debidamente autorizada por la autoridad municipal 
competente.

Presentación y pago del 
cobro 

Según	se	defina	en	el	respectivo	protocolo	interinstitu-
cional, cuando el pago de la retribución sea en dinero: el 
valor monetario que se establezca será pagado en pesos 
colombianos, cuando el pago de la retribución sea en 
especie o mixta, la Entidad administradora del Espacio 
Público	o	Entidad	Gestora	del	Aprovechamiento	Económi-
co del Espacio Público, valorará dicha retribución como si 
fuera la retribución en dinero.

Consideraciones generales  La duración de los usos temporales es limitada en el tiem-
po y por tanto carecen de continuidad y permanencia.

 Los usos temporales de los espacios públicos deberán 
contar con el respectivo proyecto de manejo, donde se 
acordarán	 y	fijarán	 las	 especificaciones	 del	 evento,	 la	
mitigación de impactos, los horarios, el mobiliario urba-
no, los compromisos y responsabilidades, así como los 
correspondientes permisos sanitarios.

 Para el desarrollo de los eventos se deberá obtener el res-
pectivo permiso de la Entidad Administradora del Espacio 
Público competente

Reglamentación de Referencia

Bogotá Decreto 552 de 2018: 
establece el Marco Regulatorio del Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de 
Bogotá y se dictan otras disposiciones.
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Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público -AEEP-
Modalidad:  
Aprovechamiento Activo

Instrumento:

Estacionamiento en vía

Definición

Opera	sobre	zonas	designadas	por	la	administración	municipal,	debidamente	demarcadas	
y señalizadas, destinadas para el estacionamiento de vehículos en las vías públicas, previo 
pago	de	una	tasa	de	uso,	también	fijada	mediante	acto	administrativo.

Normativa aplicable

	 Ley	769	del	2002	[Art.	6,	75,	77,	78	y	79]:	otorga	facultades	a	las	entidades	municipales	
para expedir normas para el ordenamiento del tránsito. Regula el estacionamiento en 
vía pública.

	 Ley	1287	de	2009	[Art.	6]:	autoriza	el	parqueo	de	vehículos	en	las	bahías	de	estaciona-
miento	definidas	por	la	Ley	769	del	2002	a	las	personas	con	movilidad	reducida.

	 Ley	1955	[Art.	97]:	otras	fuentes	de	financiación	para	ST.

Entidad que reglamenta Concejo Municipal o Distrital

Entidad que aprueba Autoridad sector movilidad de la entidad territorial

Entidad que recauda Autoridad sector hacienda de la entidad territorial

Hecho generador Corresponde al uso del servicio de estacionamiento en vía.

Tarifa/ retribución Será determinada por la Administración Municipal, teniendo 
en cuenta el valor permitido de cobro a los parqueaderos en 
la respectiva zona, de manera que la misma sea igual a la 
que se cobra en estos. Esta tarifa se reajustará anualmente 
conforme a los parámetros que establezca la Administración 
Municipal.

Sujeto activo del cobro El municipio o distrito que reglamente el cobro en referencia. 
En él radican las potestades tributarias de administración, 
control,	fiscalización,	 liquidación,	discusión,	 recaudo,	de-
volución y cobro.

Sujeto pasivo del cobro El propietario o poseedor del vehículo que haga uso del par-
queo en las zonas habilitadas para estacionamiento en vía.

Materialización del hecho 
imponible

El pago por estacionamiento en vía se causa al momento 
en que el conductor de un vehículo motorizado decide ha-
cer uso de un cupo de estacionamiento situado en las vías  
delimitadas por la administración municipal.

Presentación y pago Se deberá efectuar el pago por estacionamiento en vía ante 
el	operador	encargado	una	vez	finalice	el	tiempo	de	uso	de	
este servicio.

Consideraciones generales El Alcalde Municipal o Distrital deberá:

  Autorizar las zonas de estacionamiento regulado en vía 
pública.

 Establecer los horarios de funcionamiento y/o habilita-
ción de los cupos de parqueo.

	 Definir	las	tarifas	que	aplican	en	la	implementación	de	
esta tasa y el sistema de control (tiquete) a emplear.

	 Definir	el	régimen	sancionatorio	aplicado	al	estaciona-
miento en vía.

 Cobrar el valor en referencia a todos aquellos usuarios 
que los estudios técnicos recomienden, considerando 
las vulnerabilidades de siniestralidad vial y la promoción 
de energéticos y tecnologías de cero o bajas emisiones.

Reglamentación de Referencia

Medellín: 

Decreto 240 de 2017: 
Reglamenta el Sistema de Estacionamiento 
Regulado en vía pública.

Zipaquirá:  

Decreto 059 del 01 de Julio de 2014: 
Implementación de Zonas de Estacionamien-
to Regulado –ZER-.
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 Aprovechamiento Económico del Espacio Público
 Realización de actividades económicas en los elementos 

constitutivos y complementarios del espacio público de los 
municipios y distritos, a través del uso y ocupación temporal 
o permanente, previa autorización de las autoridades com-
petentes mediante los instrumentos que regulan la adminis-
tración	del	espacio	público.	[CONPES	3718	de	2012],	6

 Bienes de Uso Público
 Los bienes de uso público son aquellos inmuebles que, 

siendo	 de	 dominio	 de	 la	 Nación,	 una	 entidad	 territorial	 o	
de particulares, están destinados al uso de los habitantes. 
Para efectos catastrales se incluyen las calles, vías, plazas, 
parques públicos, zonas verdes, zonas duras, playas, entre 
otros.	[Catastro	Bogotá],	8

 Cobro espacio público temporal
 Es un precio público derivado del desarrollo de actividades 

con motivación económica en los elementos constitutivos y 
complementarios del espacio público, previa celebración de 
contrato	con	la	Entidad	Gestora	del	Aprovechamiento	Eco-
nómico del Espacio Público en el municipio., 7

 Contribución parqueo en vía
 Es un tributo que recae sobre la tasa por el parqueo sobre 

las vías públicas, que se cobra a los propietarios o poseedo-
res de vehículos automotores, en zonas determinadas por la 
Administración Municipal., 7

 Elementos constitutivos y complementarios del espacio 
público

 Constituyen el espacio público de la ciudad las áreas reque-
ridas para la circulación, tanto peatonal como vehicular, las 
áreas para la recreación pública, activa o pasiva, para la se-
guridad y tranquilidad ciudadana, las franjas de retiro de las 
edificaciones	sobre	las	vías,	fuentes	de	agua,	parques,	plazas,	
zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y 
mantenimiento de los servicios públicos básicos, para la ins-
talación y uso de los elementos constitutivos del amobla-
miento urbano en todas sus expresiones, para la preservación 
de las obras de interés público y de los elementos históricos, 

7 Glosario
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culturales, religiosos, recreativos y artísticos, para la conser-
vación y preservación del paisaje y los elementos naturales 
del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación 
y	 conservación	 de	 las	 playas	marinas	y	fluviales,	 los	 terre-
nos de bajamar, así como de sus elementos vegetativos, are-
nas y corales y, en general , por todas las zonas existentes o 
debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea 
manifiesto	y	conveniente	y	que	constituyan,	por	consiguiente,	
zonas	para	el	uso	o	el	disfrute	colectivo.	[Ley	9	de	1989],	6

 Escala zonal
 Zonas verdes o parques que prestan un servicio especiali-

zado, con alcance a la población de áreas urbanas general-
mente más extensas y/o complejas que el vecindario, barrio 
o	grupo	reducido	y	homogéneo	de	barrios,	con	una	superficie	
que	varia	entre	4	y	10	hectáreas.	[CONPES	3718	de	2012],	8

 Espacio público
 Conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectó-

nicos y naturales de los inmuebles privados destinados por 
naturaleza, usos o afectación a la satisfacción de necesidades 
urbanas colectivas que trascienden los límites de los intere-
ses	individuales	de	los	habitantes.	[Decreto	1504	de	1998],	2

 Estacionamiento en vía
	 Opera	sobre	zonas	designadas	por	la	Administración	muni-

cipal, debidamente demarcadas y señalizadas, destinadas 
para el estacionamiento de vehículos en las vías públicas, 
previo	pago	de	una	tasa	de	uso,	también	fijada	mediante	acto	
administrativo., 7

 Parques
 Áreas libres públicas, predominantemente arborizadas y/o 

ajardinadas que se encuentran localizadas en suelo urbano, 
y se haya destinada a la recreación, esparcimiento y el ocio, 
así como a la generación y preservación de los valores paisa-
jísticos	ambientales.	[CONPES	3718	de	2012],	6

 Plazas
 Espacio libre tratado como zona dura, que posee un carácter 

colectivo y se destina al uso cotidiano, al servir de soporte a 
eventos públicos, 11.

 Plazoletas
 Espacios libres, tratados principalmente como zona dura que 

posee una dimensión menor a una plaza, y que por ende no po-
see	una	connotación	de	uso	masivo.	[CONPES	3718	de	2012],	11.

 Precio público
 Tendrán la consideración de precios públicos las contrapres-

taciones pecuniarias que se satisfagan por la prestación de 
servicios o la realización de actividades efectuadas en régi-
men de Derecho público cuando, prestándose también tales 
servicios o actividades por el sector privado, sean de soli-
citud	voluntaria	 por	 parte	 de	 los	 administrados.	 [Ley	 8	 de	
1989],	16

 Publicidad exterior visual
 Es el impuesto mediante el cual se grava la publicidad ma-

siva que se hace a través medios masivos de comunicación 
destinados a informar o llamar la atención del público a tra-
vés de elementos visuales como leyendas, inscripciones, di-
bujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías 
de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehicula-
res,	terrestres,	fluviales,	marítimas	o	aéreas.,	7

 Sostenibilidad del espacio público.
 Para garantizar el desarrollo urbano sostenible de los mu-

nicipios es necesario asegurar áreas de espacio público que 
soporten la demanda de la población actual y futura. Por 
esta razón, se deben establecer los mecanismos necesa-
rios para incrementar los actuales índices de espacio pú-
blico por habitante en las ciudades colombianas, así como 
el	de	mejorar	y	cualificar	la	oferta	actual.	[CONPES	3305	de	
2004],	9

 Tasa
 Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utiliza-

ción privativa o el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico, la prestación de servicios o la realización de activida-
des	en	régimen	de	derecho	público	que	se	refieran,	afecten	o	
beneficien	de	modo	particular	al	obligado	tributario,	cuando	
los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción 
voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o 
realicen	por	el	sector	privado.	[Ley	8	de	1989],	8

 Zonas verdes
 Áreas libres públicas, constituidas por franjas predominan-

temente arborizadas, empradizadas y/o ajardinadas, que 
complementan el sistema de movilidad y contribuyen a la 
preservación de los valores paisajísticos y ambientales de la 
ciudad.	Para	su	cuantificación	se	tendrán	en	cuenta	aquellas	
áreas que garanticen su accesibilidad y que estén habilitadas 
para el uso, goce y disfrute público, 4
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 Decreto 1504 de 1998 “Por el cual se reglamenta el manejo del 
Espacio	Público	en	los	Planes	de	Ordenamiento	Territorial”.

 Decreto 1538 de 2005 “Por el cual se reglamenta la accesi-
bilidad	al	Espacio	Público,	 los	edificios	de	uso	público	y	 la	
vivienda a todas las personas, en especial a personas con 
movilidad reducida”.

 Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decre-
to Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Terri-
torio”.

 Decreto 1232 de 2020 “Por medio del cual se adiciona y mo-
difica	el	artículo	2.2.	1.1	del	Título	1,	se	modifica	la	Sección	2	
del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 
de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la 
planeación del ordenamiento territorial”.
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